
Sábado 14 octubre 1989

24105

BOE núm. 247

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 27 de septiembre de 1989, de la Univer
sidad de Barcelona, por la que se declara concluido el
procedimiento y desierta una plaza de Profesor titular de
Universidad del drea de conocimiento «Derecho Adminis
trativo».

Habiéndose convocado a concurso por Resolución de la Universidad
de Barcelona de 9 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de marzo) y. (<<Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» de 10 de
mano de 1989), una plaza de Profesor titular de Universidad del área
de conocimiento «Derecho Administrativo». Número de orden: 50.
Código: SOA, segUn Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre, y no
habiéndose presentado el candidato admitido a concursar en la mencio-
nada plaza. .

Este Rectorado ha resuelto dedarar concluido el procedimiento y
desierta la mencionada plaza de Profesor titular de Uni~ersidad.

Barcelona, 27 de septiembre de 1989.-El Rector, Josep M. Brican.

24106 RESOLUCJON de 28 de septiembre de 1989. de la Unim
sidad Pública de Navarra, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución del Presidente de la Comisión
Gestora de esta Universidad Publica de Navarra, de fecha 15 de
diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), una plaza de
Pr:ofesor titular de Universidad, área de conocimiento «Obstetricia y
Gmecología», adscrita al Departamento de Ciencias de la Salud;

Teniendo en cuenta que no se ha formulado propuesta por la
Comi.sión correspondiente;

Visto el articulo 11.2, d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

El Presidente de la Comisión Gestora ha resuelto declarar concluido
el procedimiento y desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad arriba referenciada.

Pamplona, 28 de septiembre de 1989.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Pedro Burillo López.

24107 RESOLUCION de 29 de septiemb" de 1989. de la Unim
sidad Nacional de Educación a Distancia. por la que se
convoca a concurso una plaza de profesorado universitario.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 11/1983,
de Reforma Universitaria, y de conformidad con lo establecido en el
Real Decreto 1287/1985, de 26 de junio, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaciona en el anexo 1 de esta Resolución.

Uno.-Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1I de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero
de 1985), y en lo previsto por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

~s.-Para ser admitido al citado concurso se requieren los siguientes
reqUISItos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
A;utó.n~ma, Instituc~onal o I.:ocal, ni hallarse inhabilitado para el
eJercICIO de las funCIOnes públIcas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres,-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categotía de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 4.°, 1, c), de,l Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a nmguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
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interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembreo y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del
artículo 4. de dicho Real Decreto, podrán concursar a las de Catedrá
tico de Universidad quienes el día I de mayo de 1983 estuvieran
desempenando la función de interinos o contratados como Profesores,
Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco
años en el título de Doctor en la fecha indicada.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitoria
undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, Quienes
tuvieran la condición de Profesor Adjunto de Universidad o Catedrático
de Escuelas Universitarias. o quienes la adquirieren en virtud de
concursos convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha
Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta
convocatoria, mediante instancia segun modelo anexo 11; debidamente
cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación de
expediente y 1.100 pesetas por derectlO de examen) en la cuenta
corriente número 3.661-07 de la Confeaeración Española de Cajas de
Ahorros, adjuntando a la solicitud uno de los ejemplares del recibo de
ingreso en dicha cuenta e indicando en el mismo el número de plaza a
la que se concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete días
desde su constitución, notificará a todos los interesados la fecha, hora y
lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu~

los 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompañada
del impreso anexo I1I), en su caso, según se trate de concurso o concurso
de méritos.

ücho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al dt;. concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de ProcedimIento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico que imposibilite el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, segun proceda, competentes en materia de
sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Tres fotocopias del documento nacional de identidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

En caso de cambio de Cuerpo, deberán aportar, además, tres
fotocopias del documento nacional de identidad.

Madrid, 29 de septiembre de 1989.-El Rector, Mariano Artés
GÓmez.

ANEXO 1

26.1 Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de Universidad.
Area de conocimiento: «Economía Aplicada». Departamento al que está
adscrita: Economía Aplicada (Economía Cuantitativa). Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Estadística Teórica.
CIase de convocatoria: Concurso.


